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Suplentes:
Presidente: Don Juan Batanero Ga:'cía-Geraldo.
~oca~es elegidos entre las ternas que se indican: Consejo

NacIOnal de Educación. don Rafael López Palanca; Consejc
de Rectores, don Emilio Bordoy Alcá.ntara y don José Luis
R8mirez Ortiz; Escuela Técnica Superior de Arquitectura de
Madrid, don Rafael Fernandez·Huidobro y Pineda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de septiembre de 1972 por la qu'e
se designa el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra del .grupo XXXV.
de la Escuela· Técnica Superior de Ingenieros Agró
nomos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 18 de febrero de 1972 ( ..Boletín
Oficial del Estado. del 22 de marzo) fué convocada oposición
din:'clapara cubrIr .la cátedra del grupo XXXV...Proyectos.,
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Madrid. habiéndose publicado la lista de aspirantes
admitidos por Resolución de 26 de mayo de 1972 («Boletín Ofi-
cial del Estado. del 5 de julio). '

. ~ara dar cumplimiento a lo prevenido en el numero 1 del
artIculo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 («Boletín
Oficial del Estado. del 29) y en uso de las atribuciones que
le están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el" Tribunal que a continuación se indica, y que

habrá de juzgar los ejercicios de laJeferida oposición:

Titulares:

Presidente: Don Roberto Terradas Vía.
. Vocales elegido., entre las ternas. propuestas por los Orga

ms~os que se expresan: Consejo Nacional oe Educación don
Jose ~oto Burgos; Consejo de Rectores, don Rafael Del-Re
T.enreIro y dl?n José ~amacho Malilla; Escuela Técnica Supe
flor de,Ingemeros Agronomos de Madrid, don Joaquín Miranda
de Oms.

Suplentes:

~ Presidente: Don Eladio Aranda Heredia
V:0cales elegidos ~~tre las ternas que ~e indican: Consejo

NaclOJ;lal de Educ~clOn, don Jesus García de Diego López;
Con~eJo de Rectores, don Alejandro Reig Feliú y don José
Muna 1\'lateo Box; Escuela Técnica Superior de Ingenieros Ag;-ó
nomos de Madrid, don José Vergara Doncel.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de .25 de septiembre de 1972 por la que se
nombra el ['nhul1ol. que ha .de luzgar el concurso
de Clcceso para provlslún de la cátedra de ..Historia
del Arte Moderno y Conremnoráneo.. en la "Facultad
de Filosofia y Letras de la Universidad' de· Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto nú
mero B89/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes

~ste Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de Juzgar el concurso de acceso a Catedráticos de Universidad
entre Profesore~ agregados, anunciado por Orden de 9 de marzo
d~ .~972 (..Bole~ín Oficial del Estado. de 13 de abrill, para pro
vlSl~m de la catedra de ..Historia del Arte Moderno y Contem
poraneo. en la Facultád de Filosofía y Letras de ~a Universidad
de Barcelona, que ~stará constituido en la siguiente forma:

. Presidente: Excelentísimo señor don Juan José Martín Gon~
zalez.

Vocales:

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Pedro de
Palol ~alellas, Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Deslgnados públicamente por sorteo celebradc el día 21 de
juli? de 1972: Don I?iega Angula Iñiguez, don José Guerrero
LOVI}lc y don Antomo Bonet Correa, Catedráticos de las Uni
vers~dades de Sevilla y. Mad-rid el segundo y el tercero, res~

pectlVamente. y en situación de jubilado el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Maluquer
de Motes.

Vocales suplentes:

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Claudia Es
teva Fábregat, Catedrático de la Universidad de Barcelona.
. ~esig~¡ados públicamente por sorteo celebrado el día 21 de
JulIo ultImo: Don Francisco de Salas Bosch, dOn Emilio Gómez
Piñol y don JO'Sé Hernández Díaz, Catedráticos de las Universi~

dades de Madrid, Murcia y Sevilla, respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 dc septiembre de ~972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la. que
sé nombra. el Tribunal que ha de juzgar el con
curso de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados para provisión de la cátedra
de ..Historia del Arte Antiguo y Medio. de la Fa~

cultad de Filosofia y Letras de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto nú
mero 889/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso de acceso a Catedratíco de Universidad entre
Profesores agregados anunciado por Orden de 20 de marzo
d~ .~972 (.. Boletín Oficial d71 E~tado. de 15 de abriD. para pro
V1SIOn de la cátedra de ..HIstOrIa dol Arte Antiguo y Medio. de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona,

. que estará constituido etl la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo senor don José Hernández Diaz.

Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Emilio Sáez

Sánchez, Catedrático de la Universidad de Barcelona.
Designados ·públicamente ppr sorteo celebrado el día 28 de

julio último: Don Jesús Hernández Pereda. don Ramón Otero
Túñez y don José Manuel Pita Andrade, Catedráticos de las
Universidades de La Laguna, Santiago y Granada, respectiva
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Marco
Dorta.

Vocales suplentes:
A propuesta. de la Facultad correspondiente: Don Manuel Ríu

Ríu, Catedrático de la Universidad de Barcelona.
Designados públicamente por sorteo celebrado el dia 28 de

julio último: Don Juan José Martín González, don Felipe Maria
Garin y Ortiz de Tarancón y don Emilio Gómez Piñal, Catedrá
ticos de· las Universidades de Valladolid, Valencia. y Murcia,
respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DIrector general de· Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de oc!tlbre de 1972 por la que se
convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Arqueológico de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de marzo de 1972 (.. Bo
letín Oficial del Estado. de 28 de abrill se convocó concurso
general de traslado para. cubrir una plaza de Conservador en
el Museo ArqueológICO de Sevilla; habiendo transcurrido el plazo
que en dicha Ord~n se concedía sin que ningún aspirante sol1~
citase tomar parte en el mismo, fué declarado desierto por Or~
den ministerial de 8 de junio~de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 19 de agosto), por lo que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 6.° del Decreto de 23 de diciembre de 1964 ( ..Bo
letín Oficial del Estado.. de 18 de enero siguiente). a propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes y previo informe de
la Comisión Superior de Personal.

Este Ministerio ha tenido a bien dü¡poner:

NORMAS GENERALES

1. Se convoca oposici"Jn libre para proveer una plaza de
Conservador en el Museo Arqueológico de Sevilla, perteneciente
al CU8rpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios Y Arqueólo
go.:;, incluida en e:l grupo A) de la clasificación de ·Museos esta·
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blecida en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, y con los
emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
ponde de acuerdo con la Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre re
tribuciones de los funcionarios cle la Administración Civil del
Estado,. y demás disposiciones complementarias.

2. La oposición se regirá por los preceptos contenidos e:r: el
Decreto de 23 de diciembre de 1964, por las normas establecidas
en la presente convocatoria y por el Reglamento para Ingreso
en la Administración Pública, aprobado por D~reto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado" del 29l.

3. La oposición constará de cinco ejercicios y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

4. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati~
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma que
se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al régimen general
de los funcionarios civiles del Estado, siéndole de ~plicación las
pertinentes normas del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado. '

REQUISITOS

6. Podrán concurrir a esta oposición todos los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún años de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado de cualquier

Facultad o tener aprobado los estudios reglamentarios para la
obtención del mismo o ser titulado por cualquier Escuela Téc
nica de Grado Superio:r:.

el No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado da ningún Cuerpo del Estado o Corpora
ción pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri~

bunal de Honor.
dI No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

le impida el ejercicio habitual de la profesión.
el Carecer de antecedentes penales,
D Consignar expresamente en la. instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional. y demás Leyes Fundamen~
tales del Reino antes de la toma de posesión.

gl En el caso de opositoras solteras menores de treinta y
Cinco años, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer antes
de expirar el plazo de los treinta días señalados para la pre
sentación de documentos acreditativos de las condiciones de
capacitación y requisitos de la convocatoria a que se refiere el
artículo '11 del Reglamento General para Ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,

hl Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon~
diente de sus respectivos Prelados.

il Haber hecho un año de prácticas profesionales en cual~
quiera de los Museos del Estado desempeñados por funcionarios
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo~
gas, conforme se determina en el artículo 3.0 del" Decreto nú
mero 4302/1964 y'Resolución de la Dirección General de Bellas
Artes de 28 de marzo de 1965 (.-Boletin Oficial del Estado» ·de
10 de abriD,

INSTANCIAS

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la correspondiente solicitud. debidamente reintegrada, al Direc
tor general de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden de convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y de
berán manifestar en la misma que reúnen todas y. cada una
de 1m; condiciones exigidas, referidas 'siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias,
y que se compromete a jurar acaí,aJfliento 'a los Principios FUn
do.mcntale3 del Movimienlu Nc¡donal y deméls Leyes Fundamen
tales d~l R~ino.

8. La presentación de instancias se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto iguaJmente
en la forma que se determina en el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobier
nos Civiles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia, como órganos provinciales del Departamento, o en las
O-ficinas de Correos. En este caso habrán de presentarse en
sobre abierto para ser ..fechadas o selladas por el funcionario

.que haga la recepción. '
9, Los residentes en el extranjero podrán presentar su ins~

taneia--an--cttalqUier-'répresefüación .diplomática o consular de
España, quienes las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de -los interesados.

10. Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancias
su residencia y domicilio.

11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompañar a las instancias los recibos de haber

o abonado en la Habilitación General del Ministerio dicha canti.
dad por el expresado concepto.
o Cuando" las instancias se presenten fuera del Registro Ge~
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal correspondiente a los qerechos de
examen, que deb.erá ser remitido con anterioridad a la. presen·
ta.ción de la instancia.

12. Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de Bellas Artes publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado.. la lista provisional de los aspirantes'admi~

tidos y de los excluidos, especificando en este caso las ca usas.
Los opositores, si consideran infundada la exclusión, podrán

presentar la reclamación previa que- establece el artículo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativa.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del particu~

lar, según se determina en el númerO 3 del artículo 5. 0 de }a
vif'cnt.e Reglilmentación General para el Ingreso en la Admil1ls~

tración Pública, aprobada por Decreto 141111968.
13. Terminado el plazo de reclamaciones concedido se pU~

blicará en el ..Boletín Oficial del Estado» la resolución qVe
apruebe la lista definitiva.

TRIBUNAL

14. Después de publicada la lista definitiva de aspirant~s

admitidos y excluidos, el Ministerio, a propuesta de la Direccion
General de Bellas Artes, nombrará el Tribunal calificador desig
nado en la forma que se determina en el artículo 9. 0 del De~

creta de 23 de diciembre de 1964, actuando como Secretario del
mismo el más moderno en el escalafón de los tres Vocales que
sean designados a propuesta en terna de la Junta Facultath','u
de Archivos, Bibliotecas y Museos a que se hace referencIa
en el párrafo 7.0 del mencionado artículo, y lo publicará en
el ..Boletín Oficial del Estado».

15. Los miembros del Tribunal"deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de 'Procedimiento Administrativo.

16. Una vez comenzados los ejercicios los miembros del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no
podrá éste actuar sin la asistencia como mínimo de tres de sus
miembros, titulares o suplentes.

17. Dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir
de la notificación del nombramiento, los miembros del Tribunal
qUf' no puedan ejercer su cargo por (ausa justificada enviartlil
su renuncia a la Dirección General de Bellas Artes.

COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EXÁMENES

18. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren~Iido
entre la publicación de la presente convocatoria en el .Boletin
Oficial del Estado» y el comienzo de los ejercicios.
, 19. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas se determinará mediante sorteo público y el resultado
del mismo se publicará en el lugar donde ,hayan de efectuarse
las pruebas.

Se anunciará en el ..Boletín Oficial del Estado.. con qurn~
ce días de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del
comienzo de cualquier tipo de prueba con que se inicie la
selección.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de los restantes ejercicios deberá hacerse por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
veinticuatro horas al menos de antelación, y serim comrocafla.s
para cada ejercicio mediante llamamiento único, siendo excluí~

das de la oposición aquellos que no comparecieren.
20. Los opositores, en el acto de presentación, harán entrega

al. Tribunal de cuantas publicaciones y documentación le per~
mitan apreciar el trabajo realizado por el opositor con antEj,fío
ridad a la oposición y una relación de los idiomas 'Que conoce,
debiendo relacionar en pliego duplicado todo el material pre
sentado. El duplicado de este pliego se devolverá al interesado
debidamente refrendado por el Secretario del Tribunal.

En el mismo acto el opositor hará entrega de una Memoria
sobre Museología. En ella, aparte de los conceptos gt"llerales
qutl' lenga sobre esta ciencia, expondra sus ideas acerca del
Museo, sobre la manera de conservar y acrecentar sus fondos
y criterios aseguir en su restauración, sobre las reformas que
introduciría en las instalaciones y manera de plantear su reso
lución administrativa, tanto por lo que se refiere a adquisicio~
nes de piezas como a obras de fábrica e instalaciones.

En la Memoria habrá un apartado dedicado a consigna:r los
procedimientos que piepse utilizar el opositor para que el Museo
llegue al público 16 más intensamente posible. También se con
signará la principal bibliografía correspondiente a los fondos
del Museo, con un sucinto comentario en los títulos que la
integran. ' •

Se. deber(m anotar !!.~iIT!.i~ma las prirlcipales fuer.tes infcr
mativas y los grandes repertorios a los que debe acudir para
el estudio de los fondos del Museo. con breve comentario acerca
de su utilidad y método para usarlos. ~

En la Memoria se consignará un plan de trabajo a realizar
en el Museo a lo largo de cinco años.

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la
legislación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con
la defensa y conservación del Patrimonio Artístico Nacional,
debidamente comentado, haCiendo al mismo tiempo las suge·
rencias que se estimen neces8crias para su reforma o mejor
aplicación,

La Memoria podrá ir acompañada de cuanta documentación
gráfica estime conveniente presentar el opositor (planos. mapas,
diseños de vitrinas, soportes, rotulación, iluminación, etc,).
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EJERCICIOS

21. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1.0 . Explicación oral por el opositor de su preparación y
actividades en relación con la modalidad científica y mus8oIó
gica del Centro, p.ublicaciones que haya realizado. trabajos de
campo, etc. Será público. Duración máxima: una. hora.

2.° Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositores, sacados a la suerte entre los cincue~ta d~ U!l
cuestionario formulado por el Tribunal. sobre materlas CIentl
ficA.:o, propias del gn.~po genérico a que pertenezca el Museo. Du
ración máxima de -este f'jercicio: cuatro horas.

3. o Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositores sacados a la suerte de entre los treinta de un
cU8btionario ~obre materias museológicas, relacionadas direc~
tamente con el Museo. sobre los fondos en él conservados o
sobre aspectos histórico-arqueológicos, artísticos o etnográficos
del área geográfica con la que el Museo -está relacionado en
razón del carácter de sus fondos. Duración máxima: cuatro
horas.

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará a
conocer a los opositores treinta días hábiles antes delcomiehzo
del primer ejercicio.

4." Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de
Museos.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que comprende;á
dos etapas sucesivas; la primera. de dos horas de duracion
como máximo. Se realizará sin elementos auxiliares de ninguna
clase ~ el trabajo asi realizado se entregará al Tribunal. La
segunda etapa de este ejercicio tendrá de·duracíón máxima cua
tro horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y valo
ración -razonada de las piezas que figuran en la primera etapa
del ejercicio. En la segunda fase- podrán los opositores utilizar
cuantos instrumentos auxiliares estimen oportunos.

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de
inventarios y catálogo sistemático. y para su redacción podrán
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de catalogación.

5.Q Crítica de una instalación museológica señalada por el
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico relaCionado
con la legislación de defensa del Patrimonio Artistico Nacional.
El plazo máximo de este ejercicio será de una hora.

22. Comenzada la práctica de los ejercicios el Tribklnal
podrá requerir en cualquier momento a los concurrentes para
que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento se selección lle~

gase a conocimiento del "Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requishos exigidos en la convocatoria se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreCiase inexa:titud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

23. Terminada la oposición el Tribunal celebrará una sesión
pública para elegir mediante votación nominal al opositor que
considere con más méritos y elevará propuesta de nombra
miento al Ministerio de Educación y Ciencia a favor del que
haya obtenido mayoría de votos, debiendo quedar desierta la
plaza si ninguno de jos opositores ha obtenido tres votos como
mínimo.

•
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

24. El opositor propuesto por el Tribunal aportará a la Di
rección General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir de la publicación de la propuesta de nombra
miento, los siguien::es documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad } requisitos exigidos en el número 6 de
esta convocatoria:

al Partida de nacimiento debidamente legalizada, cuando
no haya sido exten:hda en impreso ofícial o cuando esté expe
dida en el extranjero por autoridades consulares españolas en
su calidad de encargados del Registro Civil.

bJ Título de Licenciado de cualqUIer Facultad o certifica
ción de tener aprobados los estudios reglamentarios para la
obtención del mismo o bien título de cualquier Escuela Técnica
de Grado Superior.

c) . Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos, ni haber sido expulsado de ningúil Cuerpo
del Estado o Corporación pública por disposición gubernativa
ni por fallo del Tribunal de Honor.

d) Certificado médico· acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que le impida el ejercicio habi
tual de la profesión.

el Certificado de antecedentes penales.
fJ En el· caso de opositoras solteras menores de treinta y

cinco años, certificado de haber realizado el Servicio Social de
la Mujer o acreditar que están exentas del mismo.

g} En caso de opositores eclesiásticos, la autorización corres*
pondiente de su respectivo Prelado.

h) Certificación acreditativa de haber hecho un año de
práctica profesional en cualquiera de los Museos del Estado,
desempeñados por funcionarios del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios· y Arqueólogos, según se determina en
la norma ti de la presente convocatoria.

En defecto de los documentos' com:retos acreditativos de
reunir las eondiciont3s exigidas en la' convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

25. El opositor _aprobado que tuviera la condiCión de funci04
nario público estará exento de certificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados pnra. obtener sU ante*
rior nombramiento, óebiendo presentar el certificado del Mi
nisterio u Organismo del que dependa que acredite su condi~

ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.
26. Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza.

mayor no presentara la documentación a que se refiere el citado
número 6 de la presente convocatoria no podrá ser nombre do
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia.

En su consecuenda, el Tribunal confeccionará una nueva
relación extraída de las correspondientes actas de aquellos opo~

sitcres que habiendo superado todos los ejercicios pudieran
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a
que se refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes, a contar de la notificación del nombramiento,
según establece el artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se deter*
mina en el articulo 57 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

27. Dentro del _período del desarrollo de los ejercicios de la
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las
dudas que surjan en la aplicación de e~tas normas y lo que debe
hac~rse en los casos no previstos, siempre que no contradigan
10 e~tablecido en el Reglamento General para Ingreso en la
Adm.inistración Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de
27 de junio, y en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de octubre de 1972.-:-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez-Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

•

RESOLUCiON de la. Dirección General de Univel"-"
sidades e investigación por la que se rectifica la
lista provisional de admitidos a la plaza de Pra
fesor agregado de .Zoologia l." ([nvertebrados no
artrÓ"Podosh de la Facultad de Ciencias ·de la Uni~

versidad de Valencia.

Producido error material en la confección de la Resolución
de 24 de junio de 1972 por la que se hace públic,:, .la lista pro
visional de admitidos y excluidos al concurso-oposIcIón en' turno
libre para la provisión de la. plaza de Profesor agregado de
.Zoología l,Q (Invertebrados no artrópodosh ~e la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valencia, pubhcada en el .Bole*
tín Oficial del Estado» de 1 ·de septiembre corriente,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha
resuelto rectificar dicha lista en la forma siguiente:

Admitida

Doña María del Carmen Bautista Parejo.

Excluido

Don Daría Juan Diaz Cosin.
(Justificar tres tursos completos de función docente o inves

tigadora al término de la convocatoria y realiza~os con poste
rioridad a la fecha de la terminación de la licenCIatura,)

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1972.-EI Director general, por

delegación, el· Subdirector .general de ~ersonal Docente de
Universidades, Lorenzo Barnos GÓmez-TavIra.

Sr. Subdirector general de Personal.

RE80LUCION de la Dirección General de Universi~
dades e Investigación. por la que se convoca a con~

curso de traslado para provisión de la cátedra de
..Lengua y Literatura grieg.as» ~n la Facultad ~e
Filosofia y Letras de la Unwersldad de Valladolid.

Vacante la. cát~ra de ..Lengua y Literatura griegas.. en )a
Facultad de Filosofía y Letras de Valladolid y a propuesta del
Rectorado,


